
Nárn. 21 Viernes 17 de Febrero de 1905 25 cénts. aútn ?•'•<> 

E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Secrfltarios reciban 
lo» números del BOLETÍN ĉ ue correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
do aoBtunibre, donde permanecerá hasta el recibo 
d«l número siguiente.: 

Los Secretarios cuidnrán de conservar loa BOLK* 
TCJKS coleccionados ordenndamente para su encua-
deninoión, que deberá Terificarse cada ano. 

SE PílBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3uince pesetas pl año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las euscripciones de trimestre, j únicamente 
por la frfteelón de ¡jegela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos -veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade-
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
. Pratóeneia del Consqjo de Minlstm 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) eonti-
m'ian en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

• (Gáccta del día 16 de Febrero.) 

. COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

' Anímelo 
Condiciones que &an de reunir los dé-
. mentes para que la Diputación pro-
• viudal costee sus estancias •e% los 

Manicomios. . -
Lu Comisión provinciai, en sesión 

de 7 del corriente, y previa declara
ción de urgencia, ocoriió, respecto 

X los iilioDaüos cujas estnuqias en 
loa Manieomiua costea lu pro-viocij, 
lo siguiente: ; . .. .. 

Que la Diputación pcovincinl no-
eosteiri las estancias de los aliena'-" 
dos qüe no hayan Éiiló previamente' 
declarados pobres, ni jas dé aque
llos cuyos padres, cónyuges ó hijos 
puedan sostenerlos á sus espensas. 

Que para acreditar la pobreza del 
demente ó de sus padrea, cónyuge 
é hijos, se presentarán en la Secre 
tarta de esta Diputación los docu
mentos siguientes: 

Á. Certificación expedida por el 
Párraco respectivo, en que consten 
los nombres de los padres, cónyuge 
é hijos del demente que viran en el 

. día en que se expida. 
B . Otra, expedida por el Secre-, 

tario y el .Alcalde del Ayuntamiento 
respectivo y tres Vocales de la Jun
ta pericial, en que conste la canti
dad que por cupo del Tesoro satUf» 
feo el demente y cada und de los 
individuos relacionados por el Pá
rroco, por las contribuciones terri 
torial y urbana. 

O. Otro, expodida por el Secre
tario y el Alcalde del Ayuntamiento 
en qua cuñete lo que dichos indivi
duos pagan por coutribucióu indus 
trial. 

El demento será declarado pobre 
cuando de dichas certificaciones re
sulte que paga menes de 75 pesetas 

de cuota; si papare de 75 pesetas 
150, abonará á lo provincia 50 cén
timos de peseta por coda (•stancb 
que causare, y si png-ase mis de 150 
pesetas, la Diputación no ee h:!rá 
cargo del deroentn. 

Respecto á las familias, se enten
derá que sor. pobres, pura los efíc-
tos del sosteniCDieato del dómente, 
cuando pagnen monos do 150 pese-, 
tas por dichas cuota*; si pagan des
de 150 pesetas A 300, satiffs'rán, por 
cada estancia que causo el demente, 
60 céntimos de peseta, y ' s i pagan 
más de üOO pesetss, la. Diputación 
no se hará cargo del demente.. ' 

Que solo se admitirán provisio
nalmente .'o en. observacióa en :ol 
Hospital, locos furiosos, mientras se 
hace la declaración judicial de inca
pacidad; pero han de venir provis
tos, los que Ies. conduzcan, de una 
certificación ^firmada por Médico t i 
tular y Subdelegado de partido, don
de constata! clase de demencia. En 
dicho'certificado. se expresarán los 
actos ó hechos que eu el paciente 
hayan observado para "deducir que 
el demente es furioso.; . 

Lo que seanuLcia al público para 
su conocimiento. 
" . León 10 de Febrero ..de .1905.—El 
Viceprosidénte accidental, Mariano 
jf. JBaliuena Gironda.—P. A. de lo 
C P.: El Secretario, Leopoldo Sarcia.. 

M I N A S 
SON ENRIOOS CASTALAPISDBS Y CRESPO, 

ISBEN'IEKO JKFB DHL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PEOVIN'CU. 

- Hago saber: Que por D. Leoncio 
Cadórniga (jarcia, vecino de Lsóo, 
se ha presentado en di Gobierno ci -
vil do esta provincia, en el día 4 del 
mes de Febrrjro, A las diez y veinte 
una solicitud de registro pidiondo 
100 pertenencias para la mina de 
plomo llamada Cuarta Mleclra, sita 
en término de Fasgar, Ayuntamien
to de Muiias de Paiedes, paraje De
hesa do los Tejos. Hace la desig
nación do las citadas 100 pertenen
cias en la forma s guiente: Se ten
drá como punto do partida el ángu
lo E. de la mina •*¿.* Electro», rinl 
cual so medirán al O. 30° N . , 600 
metros, colocando la 1.* estaca; al 
N . , 30'E. 300 metros, la segunda; 
al E . 30' S. 600 metros, la 3.'; al S. 

30" O. 100 metros, U i '; al E 30° 
S. 1.500 metros, la 5 ' ; al S. 30° O. 
1100 metros, la 6.'; al O. 30° N 1.500 
mecroR. la 7.'; al N. 30° E. 100 me
tros, lo 8.'; ni O- 30° N. 600 roetrts, 
la !).', y al N . 30° E. 300 metros, 
quedando cerrado t i perímetro de 
las perteoeucias solicitadas. 

El perímetro designado compren
de 126 pertenencias, de bis cuales 
hay que deducir 6 concedidas.para 
•Segunda Electra»; y 20 para «Ter
cera Electr'a». - - -

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha aü-
raitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero.',. - * - .- r . 

Lo que so anuncia por medio del 
presento edicto pata que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, (juedas presentar en el Go
bierno civil sus óposioiooes los que 
se consideraren con derecho al,todo 
ó.parte del.terreno solicitado, según-
previene el o rt. 21 del Keglamento 
de Mineriávigente. , - 1' . 

M expediente tiéneel n'.*-3:418 
Leóo' .S dé Febrero. do 1905.—JE. 

Cantalapiedra. ^ 

. '. Hago sobsr: Que por D. Ricardo 
Antonio Gallego Várela, vecino de" 
Pontevedra, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el dia 8 del mes de Febrero,.á las 
nueve, una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 
de plomo llamada Alerta, sita en 
término del pueblo ne Vülavieja, 
Ayuntamiento de Priaranza del Bier-
zo, y linda al S., con la mina iBar-
calonai. Hace la designación de las 
citadus 30 perteoeucias en la forma 
siguiente: Se tendrá como punto de 
partida el centro de la boca ó entra -
da de una galería antigua conocida 
por mina del Gobierno, en dicho si -
tio de Fabal, y desde dicho puntó se 
medirán con rumbó S. 200 metros, 
colocando la L.° estaca; al O. 400 
metros, la 2.'; al N . 500 metros, la 
3.'; al E. 600 metros, la 4.'; al S. 
500 metros, la 5.°; al O. 200 metros, 
para llegar á la 1.' estaca, quedan 
do cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dhs. contados desde 
su fecha, puedan tnesentareu ei Go
bierno civil sus upustcimies Jos que 
se consideraren coa derecho a! todo 
ó parte del terreno solicitado, íegún 
previene el arr.. •¿\ del Begiamento 
de Minería vigente. . 

El expediente tiene el n.° .1.420. 
" León' 8 de Febrero de 1905.—E. 

Ananclos 
Se hace saber á D. Leandro Teje- -

riña, vecino.de Aleje, y á D. Gabi-
no Gonzilea, de Villager, que el se
ñor Gobernador ha aeordana no ad
mitir, los registr-.-s nombrados «Esf 
perahzn» y «Progreso», de calamina 
y hulla, respectivamente, por no. " 
atenerse en la designación de los 
mismos á las prescripciones rogla-
mentarías; ordenando les sean de
vueltos los depósitos córrespundien -
tes, que pueden pasar, á recoger á 
esta.Jefatura. "- " - " ; 

León l t d e Febrero de 1905.—El 
Ir.geniero.Jefe, £ . Cantatepiedra. 

. Se hace saber que con fecha 10 de 
Febrero'do 1905, ha sido admitida 
por el Sr. Gobsrnador civil la, si
guiente rectificación, presentada á 
la mina Rezagada, expediente hú
mero 3.420, anuuciada en e! BSLI-
TÍN OFICIAL de la provincia de 13 de 
Enern de 1905. 

Hace la designación en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el mismo que se designa en 
el registro primordial, ó sei el cen
tro de entrada de una galena de más 
de 30 metros de largo, existente en 
el sitio denominado Prados de Mar
quesas, y desde dicho punto se me
dirán con rumbo N. 35° O. 100 me-, 
tros, fijándose la 1.* estaca; al E. 
35' N . 600 metros, la 2.'; al S. 35° 
E. 600 metros, la 3.'; al O. 35' S. 
800 metros, la 4.'; al N. 3S° O. 600 
metros la 5.*, y desde ésta al E. 35° 
N. 200 metros para volver á la 1.*, 
cerrando el perímetro de las 48 per
tenencias solicitadas. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de las prescripciones re
glamentarias. 

Leóu 11 de Febrero de 1905.—El 
Ingeniero Jefe, E. Cantalapiedra. 
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MONTES DE UTILIDAD l ' I B L I t A 

Primero Inppeccfón 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Sníasta . 

Autorizarto por K.'nl ordeu como 
adición si-plan vigente C¡P oprove 
chamieutos forestales, el de iíOO 
metros cúbicos a« pizarra, por 6 
afioe, ('¡o el rooD^e deuuminado tCá-
cabo y La Peña», do ]OP ptjpblns de 
leoba y U'lo, núm 477 riel Catálo 
go, sa buco saber que ei 10 oe 
Marzo próximo venidero, 4 las do 
ce. ¡enrfni lng-ür un la casn consis
torial del Ayuntamiento do Lillo, 
con lus formalidades reglamont»-
riss, I» subasta d«l mencionado 
aprovechamiento de 300 motroB cú 
bicos cía pizarra, en el /ÍÍOÜIO qn^ 
queda dicho, bajo el tipo de tasa
ción de 750 pes^tüs, por los 5 rflos 
que ha de durcr el sproveohamieü • 

to, á lazóu de l'oU pesetas por cada 
año. 

gata sabs-sta, aei como la ejecu-
cóu del aprovechamieuto, su l u 
brán fie venticarcou sujecióü ai vi 
geme pliego de coodicioues, pub:i-
blicado un la auición al BUIETÍN OFI-
CIAX de Ja provincia correspondión-
ta al día 26 de Octubre de 1903, y á 
las demás disposiciones y reglas da 
policía forestal que provieuou las 
vigentes leyes de Montes. 

Leóu 9 da Febroro de 1905. - E l 
Inspector, Manuel Enzaide. 

OFICIN&S DE HACIENDA 

AOMINISTSACION U E HAUI!SNDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Repartos de consumos 
Gircular 

Des.Ic que por esta Administra 
cióu se publicaron en ¿2 de Agosto 
de 1001 las inatrucdOKescorrespon-
dientea para que ios Ayuntamientos 
de esta provincia pudieran, sin di 

dculta i , adoptar ios medios coi que 
hñbUu ue realizar su^ cupos de cuu-
sumos eu el año actual, se han es
tado consUnt'jtüoota din^ieoJo re-
clamiciotos oüciiiles y particulares 
pura evitar ÜegitS'} el ujomeato de 
entrar eu los procedimientos coar-
citivo's, que sieaipre son enojosos, 
no sólo pura las Üurporacionoa, sino 
para esta Admiuistracióu al tener 
que adoptarlos; y aunque la inmen
sa mayoría de las Corporacioues hia 
cumplido con sus deberes al remitir 
los repartos de consumos, existen, 
sin embargo, algunas, pocas por 
fortuna, que desoyendo Ins reclama
ciones amistosas de est-j Oficina, no 
hau cumplido el servicio, sin duda 
porque esperan que esta Adminis 
tración les imponga la multa de 100 
pesetas con que de tiempo vienen 
cunmiuadas, y qnj nombre al Co-
u.isionado que coa dietas de 7,50 
peset'is salga á recoger el reparto; 
todo i costa y por cuenta del Ayun-
tarr.ieató y Junta repartidora de 
consumos; y como por la falta de 

»prob¡ició(\ de' reparto no pueda h>-
cerse la cobranza del primer trimes
tre, ci&i perjuicio evirteote d.i (os 
iuteresen uei Tisuro y de los del Mü-
nicipio, he creído d i mi deber inani 
fistar i los Síes. Concejales ue los 
Ayuataíaientos morosos, que que
dan responsables con ios uemás se
ñores de la Junta repartidora de 
consumos del pago del primer t r i 
mestre, que pagarán de eu peculio 
particular si o! reparto de consumos 
uo obra en coodiciooes de sor apro
bado so eitaa oficinas pura antes 
del 22 del actual; apercibiéadoles 
con que se llevaréu á cabo tollas las 
medidas indicadas para la nO'mali-
zación del servicio de que so trata; 
pues es iot'.'lori.ble que después del 
tiempo transcurrido, los Ayunta
mientos á qu'enes se aludo, no ha
yan, en estn punto, legdiznio su si
tuación «epeó-aica pira con el Te
soro i el Municipio. 

U-ón 15 de Febrero de .'Í'OS.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero!/ Dam. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O DE M I N A S 

El Sr. Delegado de Hactetída de.uta provincia, conformándose con lo prepuesto por esta Administración, y en virtud de io. d'spoerto ea el art. 25. 
del Reglamento vigente para la administración y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia da U del actual, enajenar en públ oa 
gnbasta las minas que á continuación se detallan bajo las condiciones que segoidameate se expresan: 

Número 
... del 

expediente 

1.595 
1.374 
1.825 
'.!.2&7 
2.054 
2.171 
2.172 
2.173 
2.174 
2.582 
2;719 
2.848 
2.720 
2.370 

Nombres de las minas 

Conchita 
Pepe 
La Esperanza. 
Gertrudis/.... 
Precisada.. . . . 
Maris Bárbara. 
Sarita^. ' . . . . .: 
Matilde i . ' . . . 
Luisa 
Enrique. . . . . . 
Esteban...... 
LH Aoimtad. . . 
Matilde' Diez.., 
¡ a i : : . . . . . . . . 

Clases 
del 

mineral 

Hierre. . . 
Hulla 
Idem.. 
Hierre 
H u l l a . . . . . 
Idem... . . . 
Idem. 
Idem..'-. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea!...... 
laem......;. 
Idem:..V'.. 

Término municipal donde radican 

Valdepiélago.. 
fiiaüo............ 
Alvares... '. 
La Pola de Gonión. 
Sodiezmo .'. 
V i l l & b l i n o . . . . : . . . 
Idem. . . • 
Idem 
Idem. . . 
P r i o r o . . . . . . . . . . . 
Iiein 
Idem • 
Idéiii.. 
Ideni'.'.: . 

Nombres de los dueños 

D. Mícuel González . . . : . . ' . . 
» Isidro Reyero . . . . . ; . . . . 

D.* Maria Victtifi». 
O. Antonio V i ñ u e l a . . . . . . . . 

< Francisco liodriguez. . . . i 
» Celso L. Ornada. . . . . . : . 

Idem . . . . . . . . . . . . . . . ' . . , 
Idem . . . . . . . . . . 
Idom.. . , 
0. Cermán Carral. 

» José A i z p ü r n . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem V . . . " . . . 
D. Eroeteno Ruede. . . . . . . 

Número 
de perte
nencias 

•EectárMt 

28 
18 
10 

.12 

..ae-
20 

:'15 
" 8 
20 
ao 
34 

149 
33 
BO 

Canon anaal 

Peütas 

168 
72 
40.. 
72 

144 
80 ' 
60 
32 

.80 
120 
136 
596 
J32 

"•440 •'• 

CíPITUIZAeiÓ» 
Tipo para 

las sabaatas 

Patio» CU. 

5.600 » 
2.400. » 
1:333:34 
2.400 , > ' 
•4.800 > 
2.666 67.. 
2.000 » 
1.066 67 
a.fiUtí «7 
4.000 • 
4.533 34 

19.866 67 
4;400 » 
8.000 - .» 

PLIBGO DE CONDICIONES . 
" 1 . " Las subastas de las anteriores minas tendrán lugar, ios 'dias 6, I I y id de Marzo próximo, á l i s .'doce dola'miiñana. en la Delegación de Ha-

ciéi da de esta provit.uiá, ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor de H-jcenda, lageaieró" de ..Minas,,' Administrador de Hacienda y Oficial del 
Negociado, como Secretario. . ' ' - . ' , •'..-";'•',;" :-\:: ' ' 

2." Para.tomar parta wn la subasta será necesario depositar previameutó en la.Oeptisita'r'ia- P.igadm'iá de Hacienda, ó aa el isctq de las,.subastas', 
ante el Se Pre.-ident*, el 5 por 100 del valor de capitalización de la taina ó minos que se pretenda «nbasttr, cuya cantidid se ingresara, si se'lo adja.dt--
case la mina, i cuenta del tota! por que sea rematada; deydiviéudostjal interesado en el.casó dé. quo no lo sea adjudicada la mica. . , .. .. 

,3." No se admitirán como hcitadores los que sean deudores á la Huciooda, miebtras ao acrediten estar al corriente en sus pagos. 
4 * Los dueños de las minas podrán liberari»s, tia«t» el momento do verificarse cu alquiera d i las tre3.subi3t.as, pajinio.au el noto, y antes de levan 

tarse la sesión, el descubierto, recargos y costes, y. los trimestres vencidos hasta el en quo lo liberación se haps. . .. . 
. 5 . ' No será admitida pastura que no cubra el tipo de la subasta, que será el tniemo pera ¡es tres. 
6." S: se adjudicase una mina a algún postor, y dejase tiuLsrurrir veinticuatro horss sin completar el pago total do la subasta, perderá .el depósito 

consignado, que quedará á favor del Estado. 
?..*• Los 'interesados no podran exigir otro titulo que ia carta de pago correspondiente, con la que acreditarán su derecho, para qas previo 'ivií i dé 

esta Delegicióo, pueda el Sr. Ooberaador expedirles el tituló de propiedad, con el cual inscribirán a su nombre en el Registro da U propielad la mina 
'subastada. ' • . ' - . . . . . ' . ' - - ' . . . ' . . ' - . . . ' . ' ' . 

Lo quê se hoce público para conocimiento do los que deseen tomar, patteen/las subastas. • 
León 15 dé Febrer.) de 1905.—El Administrador os Hacienda, Juan Montero y Daza.. 

ATONTAMIENTOS 

Akaldia constitucional de 
Siego de la Vega 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del alistamiento, 
rectificación y sorteo, después de 
estar citados los mozos que abajo ee 
expresan, correspondientes al reem
plazo di'l Ejercito de 1905, ¿ igno
rándose, por tanto, su paradero, se 
les cita y emplaza por medio de es -

te anuncio para "que comparezcan 
en estu cocsistoriol el dia 5 de Mar 
zo próximo, á las diez de la maña
na, para la clasificación y declara 
ción de soldados; aovirtiéndules,' 
quede U'i comparecer, sufrirán los 
perjuicios consiguientes. 

Unos ¡ue se citan 
Angel del Río Pérez, natural de 

Toral de Fondo, hijo de Santiago y 
.Rosa, nació el 27 de Febrero de 
1885; Marcos Martínez Casas, natu-

rul de Toral de Fo:jdo, hjo de Fran-
cisco y Ar.u, nació el 10 do Mayo de 

-1885; Pascual del Rio Domioguez, 
natural de Riego de la Vega, hijo de 
Manuel y Francisca, nació el 18 de 
Diciembre de 1885; Martin García 
Cabello, natural de Castrotierra, hi
jo de Juan y Catalina, nació el 10 
de Septiembre de 1885. 

Riego de la Vega 13 de Febrero de 
1905 —El Alcalde, Luis Fernández. * • * # 

Según me comunican Félix Mi-

guelez Morán, Felipe del Rio y Flo
rencio Fernández, vecinos los dos 
primeros de Toraliuo y el tercero de 
Riego dé la Vega, se adsenturou de 
sus casas, .ignorándose su paradero, 
apesar de las averiguaciones practi
cadas, sus hijos Tomás Miguéiez 
Miguélez, Segundo del Rio y José 
Fernández ^.ópez, respectivamente, 
y á peticiórrde los padres se intere
sa de las autoridades y Guaroia civil 
la busca y captura de los expresa
dos sujetos, y caso de ser habidos. 
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los pongan á disposicióo fie esta Al
caldía. 

LES señas del Toruáseoo: odad ¡8 
años, estatura i'500 metros, pelo 
negro, ojos pardos, barba poca, co
lor moreno; señas particuhrs» ujn-
guna. Viste pantulóo y chaleco de 
paoa negra rayada, blusa azul, boi
na del mismo color, borceguíes de 
cuero negro, camisa de franela ra 
yada color rosa. 

Las del Segundo: 18 años de edad, 
estatura 1'400 metros, pelo castaño, 
color trigueño, ojos uegros, cejas al 
pelo, barbilampiño; viste puotalon 
j blusa de tela azul, zapatos bajos 
de cuero rojo, y boma azul. 

Las del José: 18 años de edad, es
tatura ¡'578 metros, pelo r.egro, 
ojos azules, color moreno, barbilam
piño, nariz regular: señas particu-
onlares niogouLi. Visto poiitslon y 
chaleco de pana negra, olusa szul, 
boina del mismo cok-r, zapatos ba

jas de cuero rojo. 
Siego do la Vega 13 de Febrero de 

•1905.—El Alcalde, Luis Feruindez. 

A kaldte. constitiwioml dt 
Campo dt la Lomba- . 

No .habiendo comparecido á nio-
'guno de los actos para el uctual 
reemplazo el mozo Manuel Arias 
MelcóD. hijo'de Alejo y Lucisna, de 

. ignorado paradero, sorteado eu este 
Ayunta mió oto, en cumphmieñto de 
lo que previene el art. 77 do la ley 
de Reclutamiento, se le cita para 
•que comparezca eu esta coosistorial 
•el domingo 5 do Marzo prótitno, eá 
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que dará principio el acto de clasifí-
cacioo y declaración do soldados; 
caso de no comparecer, le parani el 
consiguiente perjuicio. 

Campo do la Lomba 12 de Febrero 
de 1905.—El Alcalde, Januario Val-
caree. 

A!cnldi¿ constit-MÍonal ie 
Joara 

Holiácclofe cumprendido con el 
núm. » del sorteo el mozo Teodoro 
Alvarez, hijo de padre desconocido 
y de Gabriela, que nació en Abri! de 
1885, y no habiendo comparecido á 
ninguno do los actos del alistamien
to, rectificación, cierre definitivo, ni 
sorteo, celebrados en este Ayunta-
niieuto, se le cita por medio de) pre-
aente anuncio para que el dia 5 del 
próximo mes du Marzo, comparez
ca en esta casa consistorial, con el 
fin de ser tallado y reconocido, ó en 
su defecto, persona que le represen
te; bajo apercibimiento, que de no 
comparecer, se lo instruirá el co-
rrespoudiente expediente de pró
fugo. 

Joara 13 de Fekreroda 1905.—El 
Alcalde, Jesús Merino. 

Mcaldia constitucional dt 
Pt i ladum de Pelayo García 

No habiendo comparecido ¿n in 
guno de los actos de aHstamieoto, 
rectificación y sorteo del reemplazo 
del presente año, el mozo Vicente 
Garmón Renedo, hijo de Isidoro y 
Francisca, natural de esta villa, que 

nació el 11 de Junio de 1885, se le 
cita por medio del presente para que 
comparezca en estas casas cousis'-o 
ríales el 5 del próximo Marzo, y 
hora de las once 'le la mañauu, 
con el fin de ser medido y reconoci
do, y en el seto de la sesión hacer 
las reclamaciones y alegaciones que 
á su derecho convengan; pues su 
falta de comparecanoiíi al acto de 
clasificación y declaración desolda
dos, ie parará el perjuicio consi
guiente, y en su din será declarado 
prófugo. 

Pobladura de Pelayo García á 12 
de Febrero de 1M05,—E¡ Alcalde, 
Alejandro Berdejo, 

tarlos, do acuerdo i It: quo determi
nan las inPtruccioiiort videntes. 

Molos que se citan 
Habián Cerradera Goicia, hijo de 

Juan y Toribí.-i. 
Nicanor de Prada, h'jodeOrlslinsu 
Manuel Blanco Expósito, de la Ca

sa-Cuna. 
Manuel Méndez Alvv.roz, hijo de 

Nicanor y Maria. 
lifltiuzn 12 de Febrero de 1905.— 

El Alcalde, Gregorio Vega. 

AlcaldU constitucional de 
Benvzci 

No habiéadoso presentado á nin
guno de los actos llevados á efecto 
en el reemplazo actual los mozos 
cuya lista va adjunta, é ignorando 
esta Alcaldía su paradero, se les cita 
por medio del presente anuncio á fin 
de que el día .5 de Marzo próximo, 
concurran i ja sala consistorial de 
de este Aynntamiento, á fin de pro
ceder á la clasificación y decloraciofa 
de soldados; previniéndoles, que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tie'mpo, se mega á los 
padres, tutores ó encargados délos 
mismos, que en beneficio ds dichos 
mozos, caso de saber eu paradero, 
deberán de avisarlos ó presentarse 
ellos en persona, á fin de represen-

Alcaldla constitucional de 
Valdtfnentes del Páramo 

No habiendo concurrido al acto 
del sorteo verificado on el día de 
hoy para el reemplazo del Ejército 
del año acto»!, así como á las demás 
operaciones del mismo, apesar de 
haber sido citados en forma, los mo
zos Fulgencio Mayo Casa?, hijo de 
Juan y Antonio, natural de Val-
di fuentes, a quien le correspondió 
el niioi. 4, que segiio noticias se 
halla en Méjico, y Regino Alonso 
Llamas, hijo de José y Angela, na
tura! do Víildefueote?, con el núme
ro 5, que segúo manifestación de su 
padre se baila trubnjaodo en las mi
nas de Asturias, en Arnao.á quie
nes sé les cita por.medio del presen
te anuncio par» que se presenten en 
la sala capitular do este Ayunta
miento, á las diez de la mañana del 
din 5 de Marzo próximo, en que ten
drá lugar ia clasificación } declara
ción de soldados; pudiéodo verificar 
dicha presentación en el punto don-
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los animales enfermos y á su empadronamiento y marca, de
biendo cumplirse con el mayor rigor las disposiciones conté 
nidas en el capitulo I I I , titulo I I I de éste reglamento, 'rela
tivo al transporte y circulación de ganados. 

En el territorio donde se declare la epizootia será prohibi
da la celebración deferías, exposiciones y concursos. 

Art-."120. - • Et transporte de amcnales enfermos ó sospecho-
• sos para el Mütádéro sólo podrí; efectuarse jpor ferrocarril, si 

es á. población situada fuera do la zona infecta,'y cubriendo 
.las.pezuñas.do les enfermos.con on. vendaje adecuado.... 

Art. 121. Eu la entrada de las cuadras, establos, debe 
sas, etc., donde haya animales enfermos, se colocará ua le
trero, con caracteres grandes, que diga «Glosopeda».• 

Art. iva. La carne precedente de animales con glosopeda 
puede ser destinada ai consumo público,pasado que sea el pe
riodo febril y siempre que el Inspector, de carnes no com
pruebe la existencia de alguna otra infección: La cabeza, ex
tremidades, manes y cuantos órganos ofrezcan lesiones evi
dentes de la enfermedad, no podrán ser destinados al coissu-
mo 3Ín previa autorización. 

Art. 12S. L» declaración del.térmico de esta epizootia no 
so hará sino después de transcurridos quince días sin que se 
haya presentado ningún nuevo caso y una vez cumplidas las 
prescripciones de desinfección. 

Art. 124. En las fronteras terrestres serán marcados y 
rechazados todos los animales que se pretenda importar. Eu 
los puertos de mar, siecipré que el Gobierno no hubiera adop
tado algún acuerdo respecto á la importación de la Nación 
de procedencia, los animales de carne, enfermos ó sospecho
sos, serán inmediatamente conducidos al Matadero. Los se
mentales, vacas lecheras, etc., serán sometidos á cuaren
tena. 

CAPÍTULO IV 
Viñeta 

Art. 125. Al hacer la declaración de esta epizootia se or
denará el aislamiento, empadronamiento y marca de los ani
males enfermos ó sospechosos y la inoculación preventiva de 
.-los sanos residentes en el térmico ó términos municipales 
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' T Í T U L O iv 

Medidas saulfarlas y dlspAsleloncs especiales 
aplicables ú cada una de las cnferinedadcs Infecto-

contagiosas. 

CAPITULO. PRIMERO 
Peste lovma • 

_ Art. 101. -El gran poder difusivó-y! la'suma gravedad de 
-esta epizootia exigen que las medidas sanitarias establecidas 
¿u este réglameñtq le sean aplicadas.con todo.rigor,'• ' 

Art. 10'¿.... Declarada la existencia de esta dolencia; se pro
cederá al aielámiento más absoluto" dé las resea enfermas y 
sóspecbosas, yaerá prohibida !a ¡salida del territorio decla
rado infecto de todos los animales de las especies receptibles, 
aunque no hubiesen estado en couticto con los enfermos.. 

Unicfciriónte se permitirá dicha salida, con sujeción á lo 
dispuesto en los articulos 36.al 43 do eito reglamento, cuan
do los animales sean destinados al mutadero. 

Art. 103. En el término ó términos municipales donde 
reine la epizootia,se prohibirá la entrada de animales sanos de 
las especies bovina, ovina y caprina. 

Art. 104. Los enfermos serán inmediatamente marcados 
y empadronados. 

Art. 105. Todos los animales atacados de peste bovina 
serán sacrificados con sujeción á lo dispuesto es el capitu
lo 7.° del título anterior. El Gobernador civil, en vista del 
informe del Inspector Veterinario provincial ó del Subdele
gado del distrito,'y oida la Junta proviaeial de Sanidad, po
drá acordar el sacrificio de todos aquellos animales que, sin 
estar enfermos, hubieran estado en contacto directo con los 
atacados. El dueño de todo animal sacrificado de peste bo
vina será indemnizado con una equivalente al 50 por 100 del 
importe de la tasación, si de la autopsia resultara compro 
bada la existencia do la enfermedad; pero si de la autopsia se 
dedujera que el animal objeto de ella estaba sano ó padecía 
de enfermedad que no da motivo al sacrificio, la indemniza
ción será del 75 por 100 de la tasación si en el término mu
nicipal existiera la epizootia, y en caso contrario se elevará 
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deee hallen, conforme á lo dispues
to en el urt. 95 de la le;; pues eu 
otro caso, siria declarados prófa-
gos. 

Valdefuentes del Páramo 12 de Fe
brero de 1905.—El Alcalde, David 
del Kiego. 

Alcaldít constitucional de 
Alvares 

Para arreglo de la casa-escuela 
del pueblo de Sactibañez de Uootee, 
ee sao á pública subasta para el dia 
'/6 del corrieute, horu de las once, 
ante el Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, una parcela de térra 
DO sobrante de la via pública, ai si 
tio de la Cortina, tórmioo de Santi-
báüez, cabida de ¡0 Areas: linda al 
Este, con camioo vecinal; Sur, tie
rra de Antonio Vilorio; Oeste, pra
do de Claudio Viloria, y Norte, con 
Carrozo. 

Alvares 14 de Febrero do 1905.— 
El Alcalde, Nicasio Nazabal. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de est.-) Avuntamieuto 
para el corriente año dé 1905, que 
da expuesto al público por espacio 

• de echo días hábiles, desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OnciAr. de la provincia, en la Se
cretaria municipal, para que duran
te los mismos puedan presentar los 
interesados las reclamaciones que 

consideren justas; pues pasados que 
sean no serán atenaidas. 

Oeucia 9 de Febrero de 1905.— 
El Alcalde, Victorino Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Se hallo terminado y expuesto al 
público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
¡lias, el repartimiento de consumos 
deefte Municipio correspondiente 
al año actual, para que los contri 
buyentes comprendidos en el mis
mo puedan examinarlo y exponer 
las reclamaciones que vieren conve-
nirks; transcurrido que sea dicho 
plazo, no serán atendidas las que se 
presenten. 

Borrenes 10 de Febrero de 1905. 
—Manuel Rodríguez. 

JDÜBADOS 

Cédula de requerimiento 
En virtud do providencia dictada 

por el Sr. Juez accidental de prime
ra instancia de este partido, en el 
que se siguen autos ejecutivos á 
nombre de D. Vicente Arenas, re
presentado por el Procurador don 
Agapito García, contra D. Alfredo 
San Pedro y D. Adolfo San Pedro, 
sobre pago de pesetas, se acordó 
por el Juez bccidental D. Manuel 
Alonso Burén, eu dicha providen
cia, entro otras cosas, que hallándo
se el D. Adolfo San Pedro decla
rado rebelde y de ignorado parade

ro, se le requiera por medio de la 
presente para que en el término do 
seis días exhiba en la Escribanía 
del Actuario Sr. Alonso los títulos 
de propiedad de la casa embargada, 
y cuya descripción es la siguiente: 

Una casa, en la calle de la Iglesia. 
sita en el pueblo de Olleros, sin nú
mero, con puerta, de planta baja y 
principal,y mide diez metros ochen 
ta y cuatro centímetros de longitud, 
por ocho ochenta de latitud, y lin
da por la derecha, entrando, tierra 
de Francisco Fernández; espalda é 
izquierda,, terreno de Justa Sáinz, y 
frente, calle de la Iglesia 

Y para llevar á efecto el requeri
miento ordenado, expido la presen
te cédula original, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia á los indicados efectos. 

Riafio oeho do Febrero de mil no
vecientos cinco.—El Actuario, To-
ribio Alonso. 

Don Manuel Prieto González, Juez 
municipal del distrito de Armunia 
Hago saber: Que para el dia tres 

del próximo mes de Marzo, y hora de 
las dos de la tarde, se vende eu pú
blica subasta, en la audiencia de este 
Juzgado, la finca siguiente: 

Un prado, sito e:i este término, al 
sitio de la Sirera, cabida tres fane 
gas, poco más ó menos, regadío,que 
linda Oriente, campo común; Medio
día, otros de D. Eduardo Suárez y 
otros; Poniente, vía férrea, y Nurte, 
calleja; tasado en dus mil setecien
tas pesetas. 

Dicha finca se vende como de la 
propiedad de D. Antonio Martínez 
Riesco, de esta vecindnu, para ha
cer pago de pesetas, gastos y cos
tas á D. Kuperto Vargas Zamora, 
vecino do León, á que fué condena
do en juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado á instancia de dicho 
Sr. Vargas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que los licitadores. 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicha tasación. 

Se advierte que r.o consta la exis
tencia de títulos de la tinca deslin
dada, supliéndolos el comprador por. 
los medite que la ley autoriza, de
biendo coeformors» solo con la cer-. 
tificücióu del acta del remate. 

Dado en Armunia í diez de Fe
brero do mil novecientos cinco.—. 
Manuel Prieto.—Por su mandado, 
José Crespo. 

ANUNCIO PAETIOÜLAR 

Se halla expuesto al público por 
el térmioo de ocho días el reparti
miento de ios gastos de conserva
ción de puertos, marcos y cauces de. 
la presa Cabildaria,correspondientes, 
al año de 1904, en casa de Máximo. 
Redondo. 
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el total de la tasación; rebajando el.valor de las carnes y des
pojos que pudieran aprovecharse, y los cuales serán entrega
dos al dueño, previa tasación de los mismos. 

Art. 106. Queda prohibido el tratamiento de los animales 
enfermos de pesie bovina, á no ser con especial autorización, 
que concederá el Ministro, oído el Real Consejo de Sanidad. 
. Art. 107. Las carnes, pieles y despojos de los anjmales . 
muertos do peste ó sacrificados eu el .curso de enfirmedad 
serán decomisadas ¿ inutilizados totalmente; pero se permi
tirá el consumo dé la carne de las reses que se sacrifiquen;, 
por el solo hecho do haber estado expuesta; al contagio, coa 
tal que se evidencie que estdn sanaej sus pieles, cuernos, pe-
'infiaa, etc., no podrió, sin embargo, ser extraídas del Mata
dero sin que antes hayan sido desinfectados. 

Art. 108. Dentro del territorio declarado infacto no se 
permitirá el transporte de alimentos y estiércoles, aunque 
procedan'de lugares donde no hubiera habido enfermos, sin 
autorización expresa de la Autoridad municipal. 

Art. 109. La declaración de existencia de la epozootia se 
hará después de haber transcurrido un mes sin que so hu
biera presentado caso alguno de enfermedad. 

CAPÍTULO 11 

Perinenmonia contagiosa 

Art. 110. Una vez hecha la declaración de esta epizootia 
se procederá con el mayor rigor al aislamiento, empadrona
miento y marca de los animales enfermos y de aquellos que 
se encontraran en el mismo establo ó dehesa. 

Se prohibirá la celebración de ferias, mercados y concur
sos en las zonas declaradas infectas, y se aplicarán todas las 
disposiciones de carácter general prescritas por este regla
mento sobre el transporte y circulación de ganados. 

Art. 111. El Gobernador civil acordará en el término de 
dos días, después de la comprobación de la enfermedad por 
el Inspector provincial Veterinario ó por el Subdeleghdo del 
distrito, el sacrificio de los animales enfermos y la inocula
ción preventiva de todos loa animales de la especie bovina 
que habiten en el término ó términos declarados infectos. 
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Dicha inoculación se practicará con sujeción á lo dispuesto, 
en los arHeulns 58 al 64 de este reglamento. -
- Art. 112. No obstante lo establecido en el articulo ante
rior, el Ministro, de acuerdo con el Inspector general de Sa
nidad interior, y oído el Real Consejo del ramo, podrá dispo-

. iter el sucrifício'de todos los animales de~la- especie bovina, 
que hayan estado en contacto directo.con les enfermos.. 

Art. 113. ' Lu indemuizacióo por los animales.sacrificados, 
. con motivo.dé la perineumonía será igual á la consignada, 

para la peste bovina. ' • 
Art. 114. Si á consecuencia de la inoculación preventiva, 

muriera el anima! inoculado, su dueño tendrá derecho á una 
indemnización del 75 pur'100 de! valor de aquél, i cuyo efec
to, y antes da inocular, se hará la vatoracióü correspondion 
te. El Veterinario múnicipál certificará de si el fallecimiento, 
de la res fué á consecuencia do la inoculación. 

Art. 115. No podrá ser destinadí, al consumo público la 
carne de los animales muertos ó sacrificados por padecer pe-

;ri neumonía,-exceptó la de aquellos en qüe se comprobara por. 
reconocimiento.facultativo que.no padecían enfermedad, ó 
en que éste se hallaba en el primer periodo y no existía com
plicación oepticómica. . 

Art. 116. Durante la existencia de esta epizootia ñopo- , 
drá realizarse la repoblación de los establos que hayan teni
do animales enfermos sino con otros que estén inoculados, 
veinte días antes, y siempre después de haber desinfectado el 
local. 

Art. 117. La declaración de extincióu de la epizootia se. 
hará transcurridos que sean tres meses sin que haya habido 
ningún caso nuevo de la enfermedad y una vez practicada 
en debida forma la dasiLfecc-.ón. 

Art. 118. No será permitida la importación de animales, 
enfermos de perineumonía ó de los que, aun pareciendo sa
nos, procedan de lugar donde reine dicha enfermedad. 

. CAPÍTULO I I I 
l í e l r e aftosa ó glosopeda 

Art. 119. Declarada la existencia de esta enfermedad, se 
procederá inmediatamente al aislamiento más completo de 


